
 

 

 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA PERSONAS JURÍDICAS Y 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL MUNICIPIO DE PALAU-SOLITÀ I PLEGAMANS EN MATÉRIA 

DE EDUCACIÓN, AÑO 2022 
 
 
1. Normativa Reguladora.  
 
La tramitación, la resolución y el otorgamiento de las subvenciones que prevé esta convocatoria, y las 
condiciones, los criterios de valoración, los requisitos de participación y la documentación a aportar, se rigen 
por las bases generales específicas de subvenciones del Ayuntamiento de Palau-solità i Plegamans para 
personas jurídicas y entidades sin ánimo de lucro establecidas en la Ordenanza General de Subvenciones 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona con número de registro CVE 202210055290, con 
fecha 4 de abril de 2022. 
 
2. Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención  
 
Regular el procedimiento de la concesión de subvenciones para personas jurídicas y entidades sin ánimo de 
lucro del municipio de Palau-solità i Plegamans, para la socialización de libros y material escolar.  
Esta ayuda estará destinada a reducir el coste de la adquisición de libros y material didáctico de las familias de 
los alumnos de 1º a 6º de Educación Primaria, con la finalidad de: 
 

-contribuir a la igualdad en las condiciones de escolarización de todo el alumnado 
-favorecer la equidad en el sistema educativo sostenido con fondos públicos 
-reducir los gastos familiares en concepto de material didáctico (fichas, libros de lectura, licencias 
didácticas) 
-colaborar con la tarea docente de los centros educativos 
-dar soporte a la escolarización para el éxito educativo 
-facilitar y fomentar la participación, la implicación y la colaboración de los ciudadanos y ciudadanas 
-fortalecer la capacidad cultural, educativa y social  

 
 
3. Dotación económica y determinación de la aplicación presupuestaria 
 
La dotación total máxima de las subvenciones que prevé esta convocatoria es de 63.000€, e irá a cargo de la 
aplicación presupuestaria 40511/3230/48000 correspondiente al presupuesto del Ayuntamiento para el año 
2022 
 
Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima de los créditos disponibles, 
una cuantía adicional, la aplicación de la cual no requerirá de una nueva convocatoria de concesión de 
subvenciones. 
 
La fijación y la utilización de esta cuantía adicional quedarán sujetas a las reglas establecidas en el artículo 58 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobada por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y según disponibilidad presupuestaria. 
 
4. Gastos subvencionables 
 
Se considera gasto subvencionable según se establece en el artículo 16 de les bases generales específicas, y 
que de forma inequívoca responda a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulte estrictamente 
necesaria y se realice dentro del periodo de ejecución del proyecto.  
 
El importe de la subvención podrá ser del 100% del coste total del proyecto o actividad. 
 
Las subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención concedida por otras administraciones, 
entes públicos o privados, siempre que no superen el coste total del proyecto o actividad que se desarrolle. 
Los beneficiarios deberán comunicar la obtención de cualquier otra subvención concurrente que no se haya 
declarado en la solicitud.  
 



 

 

Un mismo proyecto no podrá tener más de una vía de financiación por parte del Ayuntamiento.  
 
 
5. Régimen de otorgamiento 
 
El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia competitiva, tal y como establece 
el artículo 8 de las bases generales específicas. 
 
6. Beneficiarias 
 
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades que se establecen en el artículo 4 de las bases 
generales específicas de subvenciones del Ayuntamiento de Palau-solità i Plegamans.  
 
Podrán solicitar las ayudas económicas objeto de esta convocatoria las AFAS de las escuelas públicas de 
educación primaria y que estén inscritas en el Registro Municipal (1º a 6º curso) de Palau-solità i Plegamans. 
Esta ayuda estará destinada a reducir el coste de la adquisición de libros y material didáctico de las familias 
del alumnado de 1º a 6º de primaria.  
 
Para obtener la condición de beneficiaria de las subvenciones, las entidades solicitantes deberán cumplir con 
los requisitos y condiciones generales establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones y en las bases generales específicas de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Palau-solità i Plegamans. 
 
 
7. Documentación a incluir en la solicitud 
 
Se determina en el artículo 5 de las bases generales y específicas de subvenciones del Ayuntamiento de Palau-
solità i Plegamans.  
 
 
8. Forma y lugar de presentación de las solicitudes 
 
Las solicitudes se formularan según el modelo que consta en la web corporativa 
(https://www.palauplegamans.cat/pl81/ajuntament/tramits-i-gestions/id224/subvencions-a-entitats-i-
associacions.htm), dirigidas al Alcalde del Ayuntamiento, y deberán ser cumplimentadas electrónicamente. 
Este formulario de solicitud y la documentación adjunta se deberá presentar mediante instancia genérica en el 
apartado de trámites y gestiones de la página web del Ayuntamiento (https://palauplegamans.cat), en el plazo 
de 1 mes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.  
 
Deberá acompañarse a la solicitud, los documentos incorporados en una única remisión que figuren en esta 
convocatoria y en el artículo 5 de las bases generales específicas de subvenciones del Ayuntamiento de Palau-
solità i Plegamans para personas jurídicas y entidades sin ánimo de lucro, a excepción de aquellos documentos 
exigidos que se encuentren en poder de la Administración actuante. La Administración actuante podrá consultar 
o recabar estos documentos con la excepción de que el interesado manifestara su oposición. No cabrá 
oposición cuando la aportación de la documentación se exigiera en el marco del ejercicio de la potestad 
sancionadora o de inspección 
 
 
Todos aquellos documentos que requieran de la firma de una autoridad deberán incorporar una firma 
electrónica generada a partir de un certificado electrónico que identifique el firmante, ya sea como persona o 
en ejercicio de su cargo. 
 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el órgano competente 
requerirá al interesado para que rectifique en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la notificación, advirtiéndole que en caso de no proceder a la 
rectificación se le tendrá por desistido en su solicitud. 
 
9. Plazos de presentación de las solicitudes  
 

https://www.palauplegamans.cat/pl81/ajuntament/tramits-i-gestions/id224/subvencions-a-entitats-i-associacions.htm
https://www.palauplegamans.cat/pl81/ajuntament/tramits-i-gestions/id224/subvencions-a-entitats-i-associacions.htm
https://palauplegamans.cat/


 

 

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona 
 
10. Órgano competente para la instrucción, resolución y notificación del procedimiento 
 
La ordenación e instrucción de las solicitudes se llevará a cabo por el Área de educación del Ayuntamiento. 
 
Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado formulará la propuesta de resolución debidamente 
motivada en un único acto administrativo que tendrá la consideración de definitivo. 
 
La propuesta de resolución definitiva será aprobada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Palau-
solità i Plegamans, quien resolverá el expediente en virtud del artículo 23 de la Ordenanza General de 
Subvenciones y el artículo 13 de las bases generales específicas de concesión, y deberá identificar el 
solicitante o la relación de solicitantes por los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando la evaluación y los criterios de valoración que se han tenido en cuenta para efectuarla. 
 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento dictará la correspondiente resolución debidamente motivada, en 
el plazo máximo de 3 meses a contar desde la finalización del periodo de presentación de las solicitudes. Sin 
perjuicio de la obligación de emitir la resolución correspondiente en el plazo mencionado, sin que se haya 
dictado o notificado la resolución expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas y, por consiguiente, 
denegadas las ayudas, de acuerdo con el artículo 54.2 e) de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, del régimen 
jurídico y procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña 
 
Las resoluciones del procedimiento se notificaran mediante su publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Ayuntamiento (https://www.palauplegamans.cat/ajuntament/tauler-d-anuncis.htm), y en la BDNS, teniendo 
en cuenta, a estos efectos, lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Esta publicación sustituye la notificación individual y 
tendrá los mismos efectos que aquella.  
 
El acto de resolución del procedimiento de la concesión pone fin a la vía administrativa según se establece en 
el artículo 13.5 de las bases generales específicas. De conformidad con el artículo  46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra esta resolución se podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante los juzgados contenciosos-administrativos de Barcelona, dentro del plazo de 
dos meses a contar desde la fecha de recepción de la notificación o, potestativamente, cabrá el recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, dentro del plazo de un mes a contar desde la recepción 
de la notificación de conformidad con los artículos 75 y 77 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, del régimen 
jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y según se establece en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de les Administraciones 
Públicas. 
 
11. Criterios de Valoración de las Solicitudes 
 
Les solicitudes de subvención se evaluarán por criterios idénticos y objetivos de acuerdo con los criterios 
generales que determina el artículo 9.1 de las bases generales específicas: 
 

CRITERIOS GENERALES PUNTUACIÓN 

Fundamentos y valores en la convivencia, la igualdad de género, la participación y la 

democracia 

5 puntos 

Nivel de autofinanciación 4 puntos 

Calidad de la actividad: integración de la actividad con los proyectos impulsados por 

el Ayuntamiento 

4 puntos 

Impacto y/o innovación social 4 puntos 

Proyección y difusión dentro del municipio 4 puntos 

Inclusión social y equidad 4 puntos  

Accesibilidad universal, para tota la ciudadanía 5 puntos 

TOTAL criterios generales 30 puntos 

 
Descripción de los Criterios Generales:  
 

https://www.palauplegamans.cat/ajuntament/tauler-d-anuncis.htm


 

 

Fundamentos y valores en la convivencia, la igualdad de género, la participación y la democracia – 5 
puntos  
0 puntos: no toma en consideración ningún criterio de valores y fomento de la convivencia, igualdad, 
participación, o democracia.  
3 puntos: la acción tiene en cuenta algún criterio de fomento de valores de convivencia, de igualdad, de género, 
de participación y de democracia  
5 puntos: es trata de una acción con una notable atención y sensibilidad  
(Se podrán utilizar valores intermedios en caso de valoraciones más precisas por distintas entidades)   
  
Nivel de autofinanciación – 4 puntos 
0 puntos: acción con dependencia del 100% del Ayuntamiento  
2 puntos: acción financiada en un 50% por parte del Ayuntamiento  
4 puntos: acción con una financiación global en la que participa la entidad con recursos propios, otras 
subvenciones e ingresos externos.  
(Puntuaciones 1 y 3 en caso de términos medios) 
  
Calidad de la actividad: integración de la actividad con los proyectos impulsados por el Ayuntamiento 
– 4 puntos    
0 puntos: acción totalmente ajena a las acciones y servicios municipales y al Plan de Actuación Municipal 
(PAM) 
2 puntos: acción que interesa en aspectos concretos de los servicios y actuaciones municipales 4 puntos: 
acción que refuerza absolutamente el PAM  
(Puntuaciones 1 y 3 en supuestos intermedios)  
 
Impacto y/o innovación social – 4 puntos  
0 puntos: proyecto que no aporta ninguna innovación en relación con otros ejercicios  
2 puntos: proyecto conocido con anterioridad con algunas aportaciones innovadoras  
4 puntos: proyecto absolutamente nuevo y que supone un revulsivo a nivel social  
(Puntuaciones 1 y 3 en supuestos entremedios)  
 
Proyección y difusión dentro del municipio  - 4 puntos  
0 puntos: acción que no presenta ningún canal de promoción ni difusión dentro del municipio  
2 puntos: proyecto que tiene en cuenta una propuesta de promoción y difusión a nivel local  
4 puntos: acción con una propuesta completa de difusión a nivel municipal  
(Puntuaciones 1 y 3 en supuestos intermedios)  
 
Inclusión social y equidad  - 4 puntos  
0 puntos: acción que no aporta ninguna sensibilidad en relación con la inclusión social y equidad.  
2 puntos: acción que no tiene el foco principal en la inclusión social y en la equidad, pero que aporta ciertos 
valores a tomar en consideración. 
4 puntos: acción absolutamente sensible y dirigida a la inclusión social y equidad  
(Puntuaciones 1 y 3 en supuestos intermedios)  
 
Accesibilidad universal, para tota la ciudadanía  – 5 puntos  
0 puntos: acción que está dirigidas a un colectivo concreto, con implicación única de los miembros de la entidad 
3 puntos: acción dirigida a los miembros de la entidad, per con vocación a ser abierta a toda la ciudadanía 
4 puntos: acción dirigida al acceso de toda la ciudadanía del Municipio (o incluso más allá del término 
municipal)  
(Puntuaciones 1,2 y 5 en supuestos intermedios)  
 
 
Además de los criterios generales, se tendrán en cuenta los siguientes criterios específicos de la actividad:  
 
Número de personas usuarias beneficiarias del proyecto que se solicita. 
 
En el momento de distribuir el total del importe económico de la subvención establecido en la convocatoria, se 
tendrá en cuenta la información presentada por las entidades en la solicitud referente al número de alumnos 
que disfrutaran del proyecto de colaboración económica por el material escolar. El total del importe asignado a 
la convocatoria se dividirá por el total de los alumnos que se benefician.  
 



 

 

 
 

12. Plazo de ejecución y justificación de las actuaciones subvencionables  
 
Las subvenciones concedidas se deberán destinar a financiar proyectos/actividades desarrolladas durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022. No cabe la posibilidad de 
otorgamiento de prorrogas. Los plazos para justificar las acciones subvencionadas serán hasta el 31 de marzo 
del año siguiente a la notificación de la subvención. Si una vez finalizado el plazo de presentación de la 
documentación justificativa ésta no se ha presentado, se iniciará el procedimiento de revocación de la 
subvención.  
 
Para la justificación de la actuación realizada, se deberá presentar la documentación que se determina en el 
artículo 18.2 de las bases generales específicas. Junto con la documentación justificativa, deberá aportarse 
documentación que acredite el pago efectivo de los gastos incurridos durante el periodo de ejecución de la 
subvención concedida 
 
13. Medios de publicidad 
 
La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona en forma de extracto, a través 
de las Bases de Datos Nacional de Subvenciones, como Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. 
 
Igualmente, se publicará la concesión de esta convocatoria al Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Palau-solità i Plegamans, en cumplimento de lo que dispone el artículo 8.1 c) de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, artículos 8.1 g), 15, 55.2 de la 
Ley 19/2014, de 29 de desembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y artículos 
9, 10, 13, 45 del Decreto 8/2021, de 9 de febrero, sobre la transparencia y el derecho de acceso a la información 
pública.  
 
14. Régimen de recursos 
 
Contra el acuerdo de resolución de la convocatoria que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante los juzgados contencioso-administrativos de Barcelona dentro del 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOPB de acuerdo 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, o, 
potestativamente, un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Resolución, dentro del plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el al BOPB, de conformidad con 
los artículos 75 y 77 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las 
administraciones públicas de Cataluña, y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.  
 


